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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

E D I C T O 
 

C. JESUS CARRIZAL.  
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado el catorce de julio del dos mil nueve, dentro de los autos 
del juicio agrario 161/2009, promovido por FLORENTINO CARRIZAL SANCHEZ, del poblado 
“VILLA DE MIQUIHUANA”, Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, en contra de JESUS 
CARRIZAL, ésta última de quien se desconoce su domicilio, reclamando la nulidad del 
testamento de fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno; por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por 
medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días en 
uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado 
Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para que asista a la audiencia que tendrá 
verificativo A LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE, en la sala de audiencias de este Tribunal, ubicado en el 13 Guerrero y Bravo 
Número 374, de esta Ciudad Capital; advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme 
a lo establecido en el Artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las 
copias de traslado de la demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Organo Jurisdiccional Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en 
esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le hará en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo 
legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo 
que en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la 
Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia 
Número 302, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de Julio del 2009.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- LIC. NORBERTO BALTAZAR CHONGO.- Rúbrica. (2ª. Publicación). 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

SECRETARIA DE  OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

Secretaría Particular 
Licitación Pública Nacional 

 

Convocatoria: 015 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de “Construcción del Centro Gubernamental 
de Oficinas, en Cd. Victoria, Tam. (Segunda Etapa)”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57075001-050-09 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

18/08/2009 18/08/2009 
10:00 horas 

17/08/2009 
12:00 horas 

24/08/2009 
10:00 horas 

26/08/2009 
10:00 horas 

 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., jueves 6 de agosto de 2009 Página 3 

 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Construcción del Centro Gubernamental de Oficinas (Segunda 
Etapa) 

21/09/2009 335 $120’000,000.00 

 

• Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Dirección de Supervisión, ubicadas en 
el Segundo Piso de la Torre Gubernamental J.L.P., en Cd. Victoria, Tam. 

 

• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 318-34-00, 
Ext. 1932, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
 

• Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas. 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente 
en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en Carretera Victoria-
Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas.  
 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la sala de juntas de las oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en Carretera Victoria-Soto la Marina  
km. 5.6, Victoria, Tamaulipas. 
 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la sala de juntas de las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, ubicadas en Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas. 
 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 

• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
 

• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
 

• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la 
empresa y a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos tres 
años (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, 
que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así también, deberá 
indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en 
vigor, deberá manifestarlo por escrito.  
 

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar Original y copia simple de la última 
declaración anual del impuesto sobre la renta o la del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, según 
sea el caso, con la certificación del pago del impuesto o balance general de la empresa, 
auditado y dictaminado por un contador público externo registrado ante la Secretaría de 
Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la 
cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, 
copia de identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas 
morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: B.1) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 
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razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en 
su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  
Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que 
suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 
 

• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del recibo de 
pago que genera el sistema Compranet, con el sello de la Institución Bancaria correspondiente, 
que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se 
agrupan para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, además deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra),  de conformidad con el artículo 42 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  
 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de 
las propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel 
cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Sopdu y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  
 

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que 
se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de 
Supervisión de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras 
Públicas. 
 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, 
una vez iniciado el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 6 DE AGOSTO DEL 2009.- SECRETARIO DE LA COMISION PARA 
LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS.- LIC. JUAN CARLOS RODRIGUEZ CABALLERO.- 
Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

 

Convocatoria: 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de: Pavimentaciones Hidráulicas y Asfálticas. 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-048-09  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

14/08/2009 
 

13/08/2009 
15:00 horas 

13/08/2009 
09:00 horas 

20/08/2009 
09:00 horas 

24/08/2009 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 31/08/2009 90 $4,163,843.00 
                    
• Ubicación de la obra: En la Calle Concha Nacar entre General Emiliano Zapata y Aleación Dos, 

Colonia Villa Esmeralda, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Agosto del 2009 a las 15:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará 
el día 20 de Agosto del 2009 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de Agosto del 2009 a las 09:00 
horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de Agosto del 2009 a las 09:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-049-09  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

14/08/2009 
 

13/08/2009 
15:30 horas 

13/08/2009 
10:00 horas 

20/08/2009 
10:00 horas 

24/08/2009 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Asfáltica e Hidráulica 31/08/2009 90 $7,624,690.00 
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• Ubicación de la obra: En la Avenida Praxedis Balboa entre Francisco González Bocanegra y Dren 
Reynosa, Colonias Rancho Grande y Riberas De Rancho Grande, en el Municipio de Reynosa, 
Tam. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Agosto del 2009 a las 15:30 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará 
el día 20 de Agosto del 2009 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de Agosto del 2009 a las 10:00 
horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de Agosto del 2009 a las 10:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste 
en: Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por 
ejercer, debiéndose anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la 
experiencia certificada mediante curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, 
durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de obras similares a 
los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los 
trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional, Declaración Fiscal o Balance 
General auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el 
registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los 
últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el R. 
Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia 
notariada del acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de 
nacimiento, identificación vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso 
de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de 
registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 
cual, en su caso, se adjudicara el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que se establecen en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas 
estimaciones, será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que 
hayan sido autorizadas por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 06  DE AGOSTO DEL 2009.- SECRETARIO DE OBRAS 
PUBLICAS.- ING. JESUS GUILLERMO ACEBO SALMAN.- Rúbrica. 

 



 

 

PERIODICO OFICIAL 
 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXXXIV Cd. Victoria, Tam., jueves 6 de agosto de 2009. Número 94 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

 Pág. 

EDICTO 2963.- Juicio Ejecutivo Civil Número 
847/2007. 

2 

EDICTO 2964.- Expediente Número 557/2007, 
deducido del Juicio Ejecutivo Civil. 

2 

EDICTO 3123.- Expediente Número 951/996, relativo 
al Juicio Sucesorio de Intestado. 

2 

EDICTO 3124.- Expediente Número 942/2009, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

2 

EDICTO 3125.- Expediente Número 1054/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

3 

EDICTO 3126.- Expediente Número 632/2009, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

3 

EDICTO 3127.- Expediente Número 560/2009, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

3 

EDICTO 3128.- Expediente Número 00694/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

3 

EDICTO 3129.- Expediente Número 00603/2009, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario. 

3 

EDICTO 3130.- Expediente Número 720/2006, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Testamentario. 

4 

EDICTO 3131.- Expediente Número 755/2009, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

4 

EDICTO 3132.- Expediente Número 1042/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

4 

EDICTO 3133.- Expediente Número 00654/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

4 

EDICTO 3134.- Juicio Sucesorio Testamentario, bajo 
el Número 00713/2009. 

4 

EDICTO 3135.- Expediente Número 00852/2008, 
relativo al Juicio Sumario Civil sobre Cancelación De 
Pensión Alimenticia. 

5 

EDICTO 3140.- Expediente Número 131/2009, 
Relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión. 

5 

EDICTO 3193.- Expediente 901/2005, relativo al Juicio 
Hipotecario. 

5 

EDICTO 3194.- Expediente Número 674/2005, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

5 

 Pág. 

EDICTO 3195.- Expediente 00481/2004, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil. 

6 

EDICTO 3196.- Expediente Número 00490/2005, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

6 

EDICTO 3197.- Expediente Número 0836/2007, 
relativo a Juicio Ejecutivo Mercantil. 

7 



 Cd. Victoria, Tam., jueves 6 de agosto de 2009 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 847/2007, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de IRMA FRANCISCA BALDERAS ROSAS Y JOEL 
IBARRA GARCÍA, el Titular de este Juzgado Lic. Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, mandó sacar a remate en Primera Almoneda 
y Subasta Pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Casa marcada con el número 1163, de la Calle San Pablo, 
de esta ciudad, Lote 43, de la Manzana 61, dicho predio tiene 
una superficie de (102.00) metros cuadrados, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 17.00 
metros con Lote 44, AL SUR EN: 17.00 metros con Lote 42, AL 
ESTE EN: 6.00 metros con Calle San Pablo; y AL OESTE EN: 
6.00 metros con Lote 32. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo EL DÍA TRES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS DIEZ 
HORAS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio del 2009.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2963.-Julio 14 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de junio del dos mil nueve, dictado 
dentro del Expediente Número 557/2007, deducido del Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de JUAN RAMÓN ORTEGA MANCHA, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
mandó sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta 
Pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente 
en Lote 41, Manzana 46, de la Calle Jovito sobre el cual se 
encuentra construida la casa marcada con el número 440, del 
Fraccionamiento Lomas de Jarachina Norte, de esta Ciudad, 
dicho predio tiene una superficie de 102.00 M2, (ciento dos 
metros cuadrados), y 60.00 M2 (sesenta metros cuadrados), 
de construcción, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE EN: 17.00 M.L., con Lote 39.- AL 
SUR EN: 17.00 M.L., con Calle Aves de Paraíso.- AL ESTE 
EN: 6.00 M.L., con Lote 42 y AL OESTE EN: 6.00 M.L., con 
Calle Jovito.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $263,506.40 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SEIS PESOS, 40/100 M. N.). 

 ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio del 2009.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2964.-Julio 14 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, el C. Licenciado José Florentino González 
González, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 951/996, relativo al Juicio Sucesorio de 
Intestado a bienes del señor RODOLFO REYES MARTÍNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de mayo del 2009.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3123.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, dieciséis de junio del año dos mil nueve, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 942/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora MARÍA DE JESÚS AMAYA DE LA O, promovido por la 
C. MORELOS IVAN SEPÚLVEDA AMAYA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 22 de junio del 2009.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3124.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, seis de julio del año dos mil nueve, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1054/2009, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RODOLFO 
CASTAÑEDA TORRES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de julio del 2009.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3125.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil nueve, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 632/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora CATALINA AGUILAR PANTOJA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de mayo del 2009.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3126.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de abril del año dos mil nueve, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 560/2009, relativo al Doble Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de los Señores ANTONIO CHÁVEZ 
MARTÍNEZ y MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
GALVEZ, promovido por EVELYN CHÁVEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a 
los acreedores y demás personas que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan el carácter de presuntos 
herederos para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 24 de abril del 2009.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3127.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, ocho de mayo del año dos mil nueve, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00694/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
FIDENCIO RENDÓN VILLARREAL Y/O FIDENCIO RENDÓN 
JUNIOR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 21 de mayo del 2009.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3128.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de abril del dos mil nueve, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00603/2009, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los señores 
EUGENIO GUERRERO SALINAS Y JULIANA CERDA JAIME 
VIUDA DE GUERRERO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de abril del 2009.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3129.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 



 Cd. Victoria, Tam., jueves 6 de agosto de 2009 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de mayo del dos mil seis, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
720/2006, relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de los señores ALICIA SAN MARTÍN HERNÁNDEZ DE 
BECERRA y JESÚS BECERRA GARNICA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de julio del 2009.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3130.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince de mayo del año dos mil nueve, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 755/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
PABLO ARIAS MACIAS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de mayo del 2009.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3131.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de julio del dos mil nueve, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1042/2009, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor EDUARDO 
CASTAÑEDA MENDOZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de julio del 2009.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3132.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de julio del dos mil 
nueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
00654/2009, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALFREDO AGUAYO ROMO.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
nueve días del mes de julio del dos mil nueve.- DOY FE.  

La Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3133.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha seis de julio de dos mil nueve, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de REYES MIDES RANGEL, bajo el 
Número 00713/2009, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de Edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los ocho días del mes de julio 
del 2009.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3134.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.  

Ordenó, mediante proveído de fecha (01) uno de julio del 
año dos mil nueve, dictado dentro del Expediente Número 
00852/2008, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Cancelación 
de Pensión Alimenticia, promovido por el C. SERGIO 
ARMANDO RODRÍGUEZ COBOS, en contra de la C. SONIA 
IVETTE RODRÍGUEZ CASADOS, se ordena emplazar por 
medio de Edictos, que por TRES VECES consecutivas 
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación en esta Ciudad, así como en los estrados 
del Juzgado, a la C. SONIA IVETIE RODRÍGUEZ CASADOS, 
haciéndole saber a la demandada que se le concede el término 
de sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
Edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
secretaría del Juzgado las copias de traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los ocho días del mes de julio del año dos 
mil nueve.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3135.-Julio 28 y Agosto 6.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez 
de Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha nueve de julio del dos mil nueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 131/2009, Relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión, promovidas por GUADALUPE 
GARCÍA PEÑA, en su carácter de Albacea de la Sucesión a 
bienes de MARÍA DE LA LUZ PEÑA GARCÍA, respecto de un 
bien inmueble descrito como: Predio Rústico de Agostadero, 
ubicado en la Porción conocida como borregas, dentro del 
municipio de Ciudad Mier, Tamaulipas con una superficie de 
21-00-00 (Veintiún Hectáreas) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- del punto 4 al punto 1, en 725.755 
m.l., a colindar con propiedad de Rolando Guerra González; AL 
SUR.- del punto 2 al punto 3, en 725.969 m.l., con propiedad 
de Advento Ríos Peña; AL ESTE.- del punto 1 al punto 2, en 
294.354 m.l., con propiedad de José Elías Barrera Lara y AL 
OESTE.- Del punto 3 al 4, en 282..417 m.l., con propiedad de 
Emilio Lozano Salinas controlada en la Dirección de Catastro 
Municipal de la Ciudad de Mier con la clave Catastral 24-08-
0186. 

Y por el presente, que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
fijándose además en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de Ciudad Mier, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado y en los estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes, y tal 

como lo previene al artículo 881 fracciones VIII y IX del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en al Estado.  

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 10 de julio del 2009.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
SANDRA MAYA MORALES.- Rúbrica. 

3140.-Julio 28, Agosto 6 y 18.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de junio del dos mil nueve, 
dictado dentro del Expediente 901/2005, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por DAVID GARZA DURAN contra 
RENÉ ALFARO VARGAS Y OTRA, el Titular del Juzgado, 
mandó sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta 
Pública el bien embargado en el proceso, consistente en:  

Bien inmueble urbano ubicado en la Casa marcada con 
número 175, de la Calle Veinte de la Colonia Aztlán de ésta 
Ciudad, con una superficie de 392.00 M2 de terreno 
(trescientos noventa y dos metros cuadrados) y 83 metros 
cuadrados de construcción, edificada sobre el lote 23 
(veintitrés) de la manzana 30 (treinta) mismo que se delimita 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
14.00 (catorce metros) con la calle veinte, AL SUR en 14.00 
(catorce metros) con lote 24 (veinticuatro), AL ORIENTE en 
28.00 (veintiocho metros) con el lote 21 (veintiuno) y AL 
PONIENTE en 28.00 (veintiocho metros) con lote 25 
(veinticinco) que se encuentra inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad del Estado en la Sección Primera, 35364 
(treinta y cinco mil trescientos sesenta y cuatro) Legajo 708 
(setecientos ocho) del Municipio de Reynosa, Tamaulipas de 
fecha 14 de enero del 1992.  

Por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación de la localidad y en los estrados de 
este Juzgado en el que se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1'572,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio del 2009.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3193.-Agosto 6 y 18.-2v1.  

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de junio del año dos 
mil nueve, dictado en autos del Expediente Número 674/2005, 
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relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. 
Víctor Humberto Chávez Castillo, como apoderado general 
para pleitos y cobranzas de sociedad cooperativa denominada 
"ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS", 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los CC. 
RENÉ TORRES HERNÁNDEZ Y MARÍA CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ PARTIDA, se ordenó sacar a remate el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio el cual se describe 
a continuación:  

Bien inmueble ubicado en calle Ricardo Flores Magon s/n, 
de Estación Cuauhtémoc, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, con Aurelia Partida de 
Hernández en 35.00 m.l., AL SUR con Rodrigo Torres en 35.00 
m.l., AL ESTE con avenida Altamira en 20.00 m.l., AL OESTE 
con Juana Hernández Partida, en 20 m.l., con una superficie 
de 700.00 mts.2.; con datos de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado en: Sección I, Número 
95541, Legajo 1911, de fecha quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, a nombre de MARÍA CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ PARTIDA.- Teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS, 00/100 M. N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días hábiles tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en el tablero de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, en 
Altamira, Tamaulipas y en días naturales en uno de los de 
mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo EL DÍA 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, A 
LAS DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 22 de junio del 2009.- C. Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTASIOS ROMERO MAR.- Rúbrica. 

3194.-Agosto 6, 12 y 18.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó dentro del Expediente 00481/2004, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido el Ingeniero 
Ricardo Bonifacio Martínez en su carácter de apoderado legal 
de USALECTRIC DEL GOLFO S.A. DE C.V., en contra de 
CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA DE ALTAMIRA, S.A. DE 
C.V. Y CÉSAR ERNESTO MÁRQUEZ CASTILLO, sacar a 
remate en Primera Almoneda el bien inmueble embargado a 
los demandados identificado como: parcela número 77-Z-1 ½ 
del Ejido Emiliano Zapata del municipio de Pueblo Viejo 
Veracruz, con superficie de 13,562.70 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 64.79 
metros con Río Panuco, AL SUR EN: 65.42 metros con 
propiedad particular, AL ESTE en 265.75 metros con propiedad 
particular y AL OESTE EN: 259.00 metros con propiedad de 
Raymundo Bazán Alanís, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la Sección Primera, Número 581, 
tomo XIX del municipio de fecha veintiuno de abril del año dos 
mil ocho del municipio de Pueblo Viejo, Veracruz.- Debiéndose 
para tal efecto citar postores mediante Edictos que deberán 

publicarse por TRES VECES dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y uno de los de mayor circulación 
en esta Ciudad, así deberán fijarse en la puerta, del Juzgado 
de la localidad de Panuco, Veracruz y en la de las oficinas 
fiscales de dicha localidad, así como en un periódico de mayor 
circulación de la ciudad antes referida.- Se precisa la postura 
base del remate en $638,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.), que corresponde a la dos 
terceras partes del valor del bien.- Convocando a postores y 
acreedores a la Primera Almoneda, la que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado en punto de las DIEZ HORAS DEL 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la Primera Almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los veinticinco días del mes de junio del año dos mil nueve.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRIQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. 
ZOILA ALICIA CERDA AMOR.- Rúbrica. 

3195.-Agosto 6, 12 y 18.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha (25) veinticinco de junio del dos mil 
nueve, dictado en el Expediente Número 00490/2005, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. FERNANDO 
RÍOS LÓPEZ, en contra del C. IGNACIO MIGUEL CRUZ DEL 
ÁNGEL, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

1.- Predio rústico con agua de temporal ubicado en lote 7, 
predio La Puente, Congregación de Cuess y Cebadilla en el 
Poblado Ex Hacienda de la Puente en el Municipio de 
Ozuluama, Veracruz.- Propietario: Ignacio Miguel Cruz del 
Ángel.- Ubicación y características: por la carretera Ozuluama 
Tancemec 32 km., de ahí por brecha de terracería que va 
hacia la puente 18.5 km., hasta el cruce con el camino que va 
a Tancemec, en 3 km., hasta llegara a predio a valuar.- 
Clasificación del sistema natural: estación meteorológica: 
Ozuluama-30-084; región fisiográfica: llanura costera del golfo; 
altitud: 220 a 230 msm; tipo de clima: cálida semihumedas en 
tiempo de verano; temperatura media anual: 26 grados 
centígrados; temperatura máxima y mínima: 42-2 grados 
centígrados; precipitación pluvial anual: 850-1350 mm.; 
humedad relativa: 80% media; vientos dominantes: noreste; 
promedio de días heladas: 5 días al año; promedio de días 
granizo: no aplica.- Actividad agropecuaria: cría y engorda de 
ganado bovino y agricultura.- Vegetación dominante: monte 
medio de encino tipo caducifolio, introducción de especies 
forrajeras, selva mediana, chijol, jacarillo, cucharillo, hule, cool, 
redondo, etc.- Clasificación: P-4 pastizal de la región natural 
con coeficiente de agostadero y regular manejo.- 
Restricciones: para llegar debe de ser por medio de caminos 
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vecinales, no cuenta con servidumbre de paso solo por el 
predio sirviente.- Vías de comunicación: caminos de asfalto y 
terracerías.- Servicios públicos: energía eléctrica, teléfono, 
agua potable; drenaje, etc.,. Linderos y colindancias: AL 
NORTE: en 100.50 M., con lote 11; AL SUR: en 100.50 M., con 
carril; AL ESTE: en 1992.00 M., con el comprador; AL OESTE: 
en 1992.00 M., la vendedora.- Con una superficie de 20-000-00 
has., según escrituras.- Tipo o uso de suelo: de temporal 
(agostadero).- Datos generales del predio: características 
edafológicas y fisicoquímicas: color café claro en seco y café 
obscuro húmedo; textura: arcilloso limoso; profundidad de la 
capa arable: de 30 a 60 cm.; profundidad del manto freático:-
pedregosidad: nula; topografía: semiplano con pequeñas 
ondulaciones; pendiente: del a 1 al 2%; permeabilidad y 
drenaje: buen drenaje; salinidad: nula; erosión: nula.- 
Características hidrológicas: fuente de abastecimiento de 
agua:- coordenadas del punto de extracción: no hay pozo en 
caso de existir pozo se anotaran las coordenadas; número de 
títulos de concesión de uso del agua: no aplica; volumen de 
agua autorizado: no aplica; sistema de riego: no aplica; con un 
valor comercial de: $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en los estrados de este Juzgado, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de circulación amplia y de 
cobertura nacional, convocándose a postores y acreedores, 
comunicándose a aquellos que deseen tomar parte de en 
subasta, que previamente deberán depositar en la Oficina del 
Fondo Auxiliar del Estado en esta Ciudad, a disposición de 
este Juzgado admitiéndose postura por la suma que cubra las 
dos terceras partes del valor fijado al mismo que sirva de base 
para el remate, presentando al efecto el certificado 
correspondiente y sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado que se abrirá al momento 
en que se deba proceder al remate, la postura correspondiente 
que deberá ser sobre la base que se haya fijado a lo legal; por 
lo que se señalan LAS (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (31) 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL (2009) DOS MIL NUEVE, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en Primera Almoneda.  

Altamira, Tam., a 10 de julio del 2009.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

3196.-Agosto 6, 12 y 18.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha treinta de junio del año dos mil 
nueve, dictado en autos del Expediente Número 0836/2007, 
relativo a Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo apoderado legal 
SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA ACTIVA, en 
contra de los CC. RUBÉN DÍAZ MÉNDEZ Y EVELIA 
CLEMENTE CRUZ, se ordeno sacar a remate el bien inmueble 
embargado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación:  

Bien inmueble ubicado en esquina del andador número 3, 
número 221, la colonia Esfuerzo Obrero, de Tampico, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 18.00 mts., con andador 3; AL SUR en 18 mts., con 
lote 27; AL ESTE en 10.50 mts., con calle Álvaro Obregón; AL 
OESTE en 10.50 mts., con lote 29.- Con una superficie total de 
189.00 mts.2., con datos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en: Sección I, Número 49895, 

Legajo 998, de fecha (19/06/1992), del Municipio de Tampico, 
Tamaulipas, a nombre de EVELIA CLEMENTE CRUZ DE DÍAZ 
(casada).- Teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M. N.).  

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días hábiles tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en el tablero de avisos de la Oficina Fiscal del Estado en 
Tampico, Tamaulipas y en días naturales en un periódico de 
los de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo EL DÍA 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, A 
LAS DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 2 de julio del 2009.- C. Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO ROMERO MAR.- Rúbrica. 

3197.-Agosto 6, 12 y 18.-3v1. 
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